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Los Bancos de Conservación de la 

Naturaleza como forma particular de hacer 

custodia del territorio 

Los Bancos de Conservación de la Naturaleza 

como herramienta de compensación ecológica 



 

Ley 42 PNB/ Plan Estratégico de PNB (R.D. 1274/2011)  

Custodia del territorio: estrategias o técnicas jurídicas que implican a 

los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los 

valores y los recursos naturales, culturales y paisajísticos. 

Objetivo 5.1 Promover la custodia del territorio para la 

conservación de la biodiversidad 

-5.1.1. Registro, tipología y condicionantes 

-5.1.2. y 3 Promoción acuerdos de custodia 

-5.1.4. Criterios de buenas prácticas y seguimiento 

-5.1.5. Responsabilidad empresas y gestión 

concertada de espacios naturales 

Entidades de custodia: organización pública o privada, sin ánimo de 

lucro, que lleva a cabo iniciativas que incluyan la realización de acuerdos 

de custodia del territorio para la conservación del patrimonio natural y la 

biodiversidad. Tanto en terrenos privados como públicos (art 72 Ley PNB) 

La Custodia del Territorio. Perspectiva actual 



 La Custodia del Territorio. Perspectiva actual 

350 entidades;  1.336 acuerdos;  292.746,96 ha con acuerdos 

(Fuente: Inventario Red de Custodia, Plataforma de Custodia del Territorio FB) 

Importante auge y crecimiento, pero los 

acuerdos se dirigen básicamente fuera 

de territorios con figuras de 

protección (zonas de alto valor 

natural) 

Dominio de acuerdos de custodia  en 

terrenos privados 



 La Custodia del Territorio. Perspectiva actual 

Algunas demandas de las entidades de custodia  

-Potenciar el papel de los agentes privados como coadyuvantes de la 

administración ambiental. 

-Mayor importancia de la titularidad privada de terrenos con valores 

naturales  

-Falta de desarrollo del artículo 72.2 sobre alianzas entre la AGE y las 

entidades de custodia para la gestión de fincas de titularidad pública. 

-Falta de mecanismos de regulación que hagan fiable e interesante la 

inversión en proyectos de conservación de los cuales se beneficien las 

entidades de custodia. 



 

   1 Son un conjunto de títulos o créditos representativos de valores naturales creados o 

mejorados específicamente. Adicionalidad 

   2 Se crean por Resolución (del MAGRAMA y/o CCAA) que contendrá: 

-Las actuaciones de conservación a realizar en las fincas (referencia catastral / registral) 

-El número de créditos otorgados por la administración reguladora (MAGRAMA / CCAA) 

de acuerdo a criterios técnicos establecidos en la resolución de creación. 

3 En los terrenos constituidos en bancos prevalecen los aspectos ambientales:  

 -Obligación de conservar los valores naturales y dedicarlos sólo a usos compatibles de 

acuerdo a la resolución.  

 -Necesidad de inscripción de las limitaciones al dominio en el Registro de la Propiedad. 

4 Los créditos otorgados pueden ser las medidas compensatorias y complementarias de 

la normativa de evaluación ambiental y responsabilidad medioambiental, con el objetivo de 

equilibrar los efectos negativos sobre el mismo o semejante valor natural (NNL).  

5 Los créditos otorgados se inscribirán (propuesta de administración otorgante) en un 

Registro dependiente del MAGRAMA y se pueden transmitir en régimen de libre mercado 

6 Desarrollo reglamentario para régimen general, organización, funcionamiento y criterios 

técnicos; En desarrollo en estos momentos... generando interesante replanteando los EIA 

Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental  

(DA 8ª Bancos de conservación de la naturaleza) 



 Colaboración con el USFWS de EEUU 

• Pioneros a nivel mundial 

(mayores garantías) 
 

• Importancia de los terrenos 

privados en la conservación de 

las especies y habitats 

amenazados 
 

• 2 Leyes federales (“Clean Water 

Act” y  “Endangered Species 

Act”), contemplan la no pérdida 

neta de biodiversidad y la 

compensación ecológica  
 

• Gran desarrollo protegiendo 

miles de ha (500.000 ha) y 

generando actividad económica 

entorno a la conservación.  
 

•Transacciones: 2,4 – 4,0 US$ bn 

(Madsen et al 2011). 



 ¿Qué son los Bancos de conservación? 

Terrenos donde se realizan actuaciones voluntarias de mejora o restauración 

de especies y hábitats, que se gestionan y conservan de manera permanente.  

A cambio, su titular recibe créditos (unidades de medición) por la autoridad 

reguladora, que pueden ser adquiridos por promotores de proyectos y 

operadores que los necesiten para compensar impactos o reparar daños 

medioambientales sobre los mismos valores naturales. 



 
Esquema de un Banco de 

Conservación 

TERRENOS 

Valores naturales: hábitats y especies 

Garantías reales sobre los terreno (limitaciones 

incorporadas a los títulos de propiedad) 

Depósito no consumible para financiar el 

Plan de gestión permanentemente 
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Plan de gestión: acciones de conservación y 

monitorización de los valores naturales 



 

- Ámbitos geográficos donde 

los bancos proveen 

“servicios” de compensación. 

- Delimitados por la autoridad 

reguladora  

-Definidos en base a 

criterios ecológicos 
(regiones ecológicas, áreas de 

distribución, corredores 

ecológicos, cuencas 

hidrográficas, etc.). 

Áreas de servicio de los bancos 

Ejemplo: Área de 

servicio del banco 

del Puma de 

Florida, incluye el 

área distribución y 

de dispersión de la 

especie 



 

Acuerdo de 

conservación 

Marco legal de 

funcionamiento del banco 

- Partes intervinientes y detalla 

sus responsabilidades: 

• Titular del banco  

• Propietario del terreno 

• Autoridad reguladora  

• ONGs 

- Componentes esenciales : 

• Plan de gestión 

• Garantías financieras 

• Garantías sobre los terrenos 

 



 Plan de Gestión (Conservación) 

- Finalidad y objetivos 

concretos  

 

- Cartografía, descripción del 

medio físico y biológico 

(Línea de base)   

 

- Descripción de actividades 

 

- Monitorización: indicadores 

y fuentes de verificación 

(performance standards) 

 

- Planificación económica de 

las actuaciones  



 Plan de Gestión. Valoración económica  

• Necesidades anuales: 

26.663 $  

•Tasa capitalización 
estimada: 4,5%  

•Depósito no 

consumible: 592.510 $ 



 
Depósito no consumible (Endowment) 

Garantía de financiación permanente 

• Rendimiento anual se destina a 

los gastos del plan de gestión.  

• Gestionado por gestor cualificado 

independiente (gralmente ONGs, 

“Land Trust” acreditadas) 



 
Garantías sobre los terrenos 

•Limitaciones y obligaciones de 

conservación permanentes sobre 

los usos y aprovechamientos, 

jurídicamente vinculantes. 

•Limitaciones al dominio inscritas 

en los títulos de propiedad. 3ª 

parte independiente (generalmente 

ONGs acreditadas) que se vigilan 

su cumplimiento 

Conservation easement 



 

RIBITS 

- Registro público 

dependiente de las 

agencias reguladoras 

 

- Asegura 

transparencia 

 

- Cuando son 

utilizados para 

compensar impactos, 

son retirados del 

registro de créditos 

disponibles 

Registro público 



 

Ejemplo de explotación modelo en California 

programa “farm for the future” 



 

Usos y aprovechamientos 

generales 

Banco para 
Salmonidos  

(96 acres) 

Banco  
para el 
Ratonero 
Swainson 
(838 acres) 

Banco creación  
humedal (838 acres) 

Sacramento River Ranch 4 bancos (Protección permanente 

de los terrenos + Acciones de conservación específicas) 

Banco para el 
Elderberry Beetle 
(234 acres) 



 

Finca Sacramento River Ranch  

“Elderberry Longhorn Beetle Conservation Bank” 

• 234 acres de bosque ripario en un terreno de 

3600 acres en el Río Sacramento 

• Creación de bosque de Sambucus (Plantación y 

mantenimiento permanente posterior)      

• 1 crédito = 1.800 pies cuadrados de bosque 

Sambucus 



 

Planificación 
de liberación 
de créditos 

-15%: firma 
servidumbre 
conservación 

 

-17% cada año 
hasta 5 años, 
según se va 
completando la 
plantación de 
sambucos 

 

 

River Ranch Valley Elderberry Longhorn 

“Beetle Conservation Bank” 



 Sacramento River Ranch (Fuente USDA) 

Banco Salmonidos 100.000$/ac 

Banco Elderberry Beetle 85.000$/ac 

Banco Ratonero Swainson 7.500$/ac   

Banco Humedal 100.000$/ac 

Venta créditos  

(53% ingresos) 



 

Los Bancos de conservación son terrenos restaurados que 

quedan “blindados” para conservación, asegurando la 

financiación y de las actuaciones necesarias para ello y 

para su monitorización 

Custodia perfecta 



 

Actuaciones Entidades de Custodia Nº % Bancos 

Actuaciones de conservación de valores naturales o patrimoniales 560 41.9 S (VN) 

N (VP) 

Actuaciones de uso sostenible de los recursos de la finca 87 6.5 (Adicionales) 

Actuaciones de restauración de la finca 84 6.3 S 

Asesoramiento técnico o jurídico para la gestión de la propiedad 83 6.2 N 

Adquisición de derechos para mantenerlos inactivos 45 3.37 (Adicionales) 

Actuaciones de habilitación de la finca para el uso público 22 1.65 N 

Vigilancia y seguimiento sobre la gestión 3 0.22 S 

Adquisición de elementos singulares para protegerlos de una amenaza 1 0.07 S 

Sin datos 451 33.76 

Total 1336 100 

Custodia del Territorio y Bancos de Conservación 

(Fuente: Inventario 2010 Red de Custodia, Plataforma de Custodia del Territorio FB) 



 

- Monitorizar el cumplimiento de los objetivos de conservación. 

-Gestionar el depósito (Endowment). Capital invertido responsablemente en 

conservación. 

-Mantenimiento de limitaciones o servidumbres (Easement) 

-Ejecución Plan de Gestión 

-Comprometidas con la conservación 

Papel fundamental de ONG especializadas (Land trust)  

Posibilidad de múltiples roles  



 

- Acreditación (Reputación e independencia) 

Papel fundamental de ONG especializadas (Land trust)  

- Lanzadera para expansión de buenas prácticas a nivel internacional 



 

Los Bancos de Conservación de la 

Naturaleza como forma particular de hacer 

custodia del territorio 

Los Bancos de Conservación de la Naturaleza 

como herramienta de compensación ecológica 



 

Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental (novedades) 

-Art. 2 Refuerzo de los principios de acción preventiva y cautelar, corrección 

y compensación de los impactos sobre el medio ambiente. 

-Artículo 41. DIA, Naturaleza jurídica determinante: c )Medidas para 

prevenir, corregir y, en su caso, compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente; d) medidas compensatorias caso art 45 Ley PNB  

-Anexo VI. Criterios técnicos. Definición de impacto residual y acciones de 

restauración, o de la misma naturaleza y efecto contrario al de la acción emprendida  

Necesidad legal de evaluar y mitigar adecuadamente las 

afecciones al medio ambiente 

Esquema de la Jerarquía 

de mitigación (Modificado 

de Quétier y Lavorel 2011)
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 Funcionamiento de las Medidas compensatorias en España 

CEDEX (2011). Análisis de medidas compensatorias en las DIA  

Porcentaje DIAs con medidas compensatorias, periodo 1990 - 2011  

Desde Directiva Habitats:  
Compensatorias vs Complementarias 

-Desde el inicio de la evaluación ambiental 
 
-Durante o posterior a la realización de la obra 

-4 tipos:    
- insitu y exsitu 
- en especie (ecológica) 
- no en especie  
- pagos indemnizatorios 



 

Cifras de estudios relevantes 

- Compensación “ecológica o en especie” 84% de 
los casos no se contempló en proyectos de 
desarrollo en el ámbito costero español, en las 
DIA, periodo 2001-2011. 

CEDEX 2011:  Ej de Medidas compensatorias en DIA (1990 – 2011) 
Prácticamente en el 100% de los casos, la medidas compensatorias, sea 
cual sea su naturaleza, se contemplan durante o posteriormente a la 
realización de la obra; detectándose como un gran hándicap la necesidad 
de adquisición de tierras y acuerdos de gestión con propietarios. 
 

- 1308 DIA analizadas (2006-2007): 69% de los 
casos no se contemplaron medidas compensatorias 
de ningún tipo, 22% se mencionaron pero no se 
describieron, 9% se describieron. 

Villarroya 2012 

Arce et al 2006. Control de la Eficacia de las medidas en  infraestructuras 
lineales. ¿Desarrollo de algún tipo de evaluación? 
  
 -Fase construcción (36-64%),  
 -Fase explotación (2-18%), 

Funcionamiento de las Medidas compensatorias en España 



 

Razones de los problemas 
Requieren la adquisición o la gestión de los terrenos no afectados 

directamente por el proyecto. Complejo y difícil por: 
• escasez de terrenos / precios de compra desorbitados 
• difícil encaje legal de las expropiaciones 
• dificultades entendimiento administraciones, rechazo de propietarios 
• inseguridad en caso de quiebra de promotores responsables de 
ejecutar las medidas compensatorias. 

Diagnóstico del Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad (R.D. 1274/2011):  

“las medidas compensatorias no se diseñan siempre de forma 

adecuada, no responden al principio de compensar los daños 

producidos a hábitats o especies y se detectan carencias en el 

seguimiento de su aplicación y eficacia una vez formuladas las DIAs” 

Los bancos de conservación pueden                     

ayudar en esta problemática 

Experiencia de la medidas compensatorias en España 

Existe pérdida de biodiversidad por la acumulación de pequeños 

impactos. La suma de sucesivos proyectos puede ir produciendo una 

gradual pérdida de hábitats 



 Compensación ecológica (revisión científica) 

• Herramienta proactiva,  

contrapunto a limitarse simplemente a 

minimizar los negativos (Pope et 

al., 2004; McKenney, 2005; EPA, 2006; van 

Merwyk & Daddo, 2007; Weaver et al. 2008; 

BBOP, 2009). 

• No exenta de críticas, en parte por su reciente desarrollo, es la única 

herramienta para tratar de revertir los impactos residuales del desarrollo, 

siempre que se aplique como una solución de último recurso para 

compensar impactos residuales y no para justificar una gestión 

ambiental deficiente (Damarad & Bekker, 2003; Escorcio Bezerra, 2007, 

Burgin, 2008). 

•Incluso aunque no ofrezca unos resultados óptimos, la compensación 

ecológica será una opción mejor que la simple admisión de pérdidas 

ecológicas o la compensación no en especie (Hayes & Morrison-

Saunders, 2007).  



 “BBOP principles”: principios operativos a nivel 

internacional 

1. Adherencia a la jerarquía en la mitigación   

2. Límites a lo que se puede compensar   

3. Contexto del paisaje: resultados medibles   

4. No pérdida neta   

5. Adicionalidad   

6. Participación de todos los actores   

7. Equidad: reparto justo de riesgos y 

beneficios   

8. Largo plazo: como los daños 

ocasionados preferible a perpetuidad  

9. Transparencia   

10. Ciencia y conocimiento tradicional 

  
http://bbop.forest-trends.org/pages/excomm 



 
Corriente a nivel 

mundial 

- EEUU, Australia, 

Alemania, Francia, Brasil 

-En proceso: Canadá, UK, 

Perú, Colombia, Suecia, 

Holanda, Sudáfrica, P.N. 

Guinea, N Zelanda, 

Vietnam, Japón, Mongolia 

-Iniciativas voluntarias de 

compañías 

multinacionales en 

terceros países 



 

Kerry Ten Kate 2013. NNL policies and offsetting lessons from experiences 

outside the EU. Bruselas. Julio 2013  



 

Planificación sin bancos: poca 

funcionalidad y conectividad ecológica, 

impactos acumulados de muchos 

proyectos no son compensados 

adecuadamente.  

Desarrollo

Compensac

parciales

Desarrollo

Compensac

parciales

Desarrollo

Banco

Desarrollo

Banco

Desarrollo

Banco

Planificación con bancos: alta 

funcionalidad y conectividad 

ecológica, compensación eficiente 

de impactos múltiples acumulados.  

Ventajas ecológicas por la escala: 
-Más acorde a las necesidades de las especies y hábitats. 

-Favorece la restauración de una única área extensa en vez de la restauración de 

muchas áreas pequeñas cuyo valor es menor. 

-Vincula varias medidas de compensación para restaurar un lugar extenso o costoso de 
recuperar. 

Resultados de las experiencias en EEUU 

Fuente: Modificado de W. White (Wildlands 2012) 



 

La compensación es en especie y previa al daño: la venta de créditos 

se autoriza una vez el banco está en funcionamiento. 

Tramitación de expedientes: seguridad jurídica, agilización. 

Mayores garantías que la compensación tradicional: se requieren 

garantías sobre la propiedad, financieras y de gestión y monitorización 

del cumplimiento de los objetivos de conservación. 

Resultados de los bancos compensación eficiente 

Valorizan la conservación de la biodiversidad. Estimulan la iniciativa e 

inversión privadas (cada banco tiene detrás un fondo de capital invertido) 



 



 
Estratégico para la Unión Europea  

-Libro Verde  sobre  la Utilización de 

Instrumentos  de Mercado 

en  la  Política  de Medio  Ambiente  y otras 

Políticas Relacionadas (COM(2007) 140 final)  

-Estrategia europea de Biodiversidad 

(COM (2011) 244 final). Objetivo de no 

pérdida neta.  

-Hoja de Ruta hacia una Europa Eficiente 

en el uso de los recursos (COM(2011) 571 

final)  

-Conclusiones Consejo UE Junio y Diciembre de 2011. Desarrollo operativo de la 

no pérdida neta “conservation/biodiversity losses in one geographically or 

otherwise defined area are balanced by a gain elsewhere provided that this 

principle does not entail any impairment of existing biodiversity as protected 

by EU nature legislation”. D Adicional 8ª 
 

-Resolución Parlamento europeo Abril 2012 (P7_TA-PROV(2012)0146). Alta 

prioridad a la iniciativa de no pérdida neta y el menciona expresamente el “habitat 

banking” 



 Iniciativa europea de no pérdida neta 

prevista para 2015 

Grupo de trabajo europeo sobre 
Estudio específico (Abril 2013) sobre el 

“hábitat banking” 

Diseño y regulación adecuadas que incorpore 

elementos clave (disposición adicional): 

-Jerarquía en la mitigación 
 

-No perdida neta haciendo equivalente las 

pérdidas a las ganancias  
 

-Adicionalidad  
 

-Seguridad jurídica (garantías financieras y 

sobre la propiedad de los terrenos para 

asegurar la conservación de los valores 

naturales afectados). 

Necesaria regulación y papel fundamental  

administración pública competente 



 

http://ec.europa.eu/environment/basics/natural-capital/index_es.htm 



 



 



 

• Conocimientos científicos y experiencia en gestión y restauración 

de especies, hábitats y ecosistemas.  

• Información y cartografía detallada de hábitats/especies protegidas 

(Inventario Español del PNB). 

• Alto porcentaje de hábitats y especies de interés en terrenos 

privados. 

• Experiencias de colaboración entre administraciones públicas, 

iniciativa privada y ONGs. 

• Entidades potenciales: consultoras ambientales, Plataforma de 

Custodia del Territorio (Fundación Biodiversidad MAGRAMA). 

• Normativa de protección adecuada: Ley PNB, Ley RM, Ley EA. 

• Marco regulatorio básico (DA 8ª Ley 21/2013) 

• Desarrollo reglamentario….. 

Futura implantación en España 



 

GRACIAS 


